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Dentro de la causa signada con el N ‘o. 15 7-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 1S7-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 19 de
septiembre de 2024. las 15h33.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Oficio Nro, CES-CES-2024-0613-CO de 17 de septiembre de 2024. suscrito
electrónicaniente por el doctor Pablo Beltrán Ayala, presidente del Conscjo
de Educación Superior, ingresado en el sistema de gestión documental
Quipux” y en a recepción docu mental de la Secreta ría General del Tribunal
Contencioso Electoral en la misma fecha, con sus respectivos anexos’.

b) Correo electrónico recibido el 17 de septiemhie de 2024, desde la dirección
cestrellae@maiI.com, con el asunto: “Escrito causa 157-2024-TCE” el

mismo que contiene un (01) archivo adjunto en formato PDF2.

PRIMERO.- SOBRE EL OFICIO REMITIDO POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR

1.1 Mediante o[icio Nro. iCE-ICP-PNL-01 10-2024-O de 13 de septiembre de 2024,
la secretaria relatora de este despacho notificó al Presidente del Consejo de
Educación Superior (CES), con la finalidad de que en el término de (02) dos
días remita el listado de universidades de grado y de postgrado que cuenten
con la especialidad en Estudios de Género y Violencia de Género”3.

1.ZA través del Oficio Nro. CES-CES-2024-0613-CO de 17 de septiembre de 2024,
el Consejo de Educaóón Superior dio contestación y remitió un reporte en el
cual se detalla la información de las universidades que ofertan los programas
relacionados con “Estudios de Género y Violencia de Género’.
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1.3 El articulo 170 deI Reglamenw de Trámites de: Tribunal Contencioso Electoral
determina que en el caso de que rio existan expertos acreditados, el juzgador
los designará de acuerdo con a n-atriraez: de los conocimientos necesarios
para la causa. En este sentido, el uez es el encargado de solicitar a la academia.
a través de sus diferentes institutos o universidades. as listas de expertos para
ie.ilizar el surtuo y dusignación correspondiente.

[.4 Una vez que se cuenta con el listado remitido por cl Consejo de Educación
Superior, el cual refuerza la ampliación de la búsqueda del experto, dispongo
que, por medio de la secretaria relatora del despacho, se remitan atentos
ojicios a las universidades detalladas por e1 CES, para que, dentro del término
de (03) tres días contados a partir de su recepción:

i) Difundan el contenido de la presente provideiida, con la finalidad de
conocer os profesionales que deseen realizar la pericia que consiste en
emitir un informe “con enfoque en violencia político de género derivado del
informe elaborado por el perito en informática Forense y del escrito cuyo
auxilio contencioso electoral se concedió por parte de esta autoridad.

Ii) El experto indicará por escrito su interés y compromiso para actuar en
calidad de perito/a dentro de la presente causa.

iii) Los profesionales interesados deberán contar con el respaldo académico y
pi-ufesional, con el objeto de que su trayectoria y rormación se ajuste a la

pericia. Esta información será validada por la Dirección de Talento Humano

y/o Secmetar!a de cada universidad.

iv) La prueba periciai observará las dsposiciones estabecidas en e;

Reglamento de Tmáni:es del Tribunal Contencioso ElectoraL entre cHas, la

obHgación del perito de concurrir a a audiencia oral única de prueba y
acgatos para que sustente su iníorme; así corno, dé contestación a

nterrogatorro y cuntrainterrogatorio que llegaren a presentar las partes

pro ces a es

y) La denunciante cubrirá los honorarios de a prueba pericial de acuerdo al

ú;timo inciso del artículo 170 del Re&arnem!to de Trámites del Tribuna!

Contencioso E:ectural.

vi) La contestación deberá ser entregada en la rCCLp)Ón de documentos de

este Tmihuria. cuyas instaaciones se encuentran ubicadas en las calles Juan

León Mci-a N2) -152 y Vicente Ramón Roca, en a ciudac de Quito, lirvincia

de Picliincha. Fu el caso de remitir el escrito de ferina digital, deherñ enviar
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el mismo con firma electmónica validable en el sistema FIRMA EC” a las

direcciones de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral:

secretaria.general@tcegob.ec y secietaiia,general.tce.ozii@giuail.coni.

SEGUNDO.- CITACIÓN MEDIANTE EXHORTO

2.1 Mediante auto de 16 de septiembre de 2024, esta juzgadora dispuso que la
denunciante, en el término de (02) días, determine con precisión el lugar donde se
le citará a la presunta infractora’.

2.2 En atención al referido auto, el 17 de septiembre de 2024, la denunciante
señaló tina nueva dirección de citación, por lo tanto, ordeno citar mediante exhoito
realizado por las autoridades consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores y
Movilidad 1-lumana a la presunta infractora, señora María Verónica Abad Rojas, en
la dirección señalada por la denunciante, esto es, en el “Hotel ‘Hilton ubicado en
Kuvaklidere, Tal,ran Cad. No. 12-06700 Ca’icayg ciudad Ankara, país Türkiye”.

2.3 Para el efecto, se emitirá atento oficio por parte de esta juzgadora, en su
calidad de máxima autoridad administrativa del Tribunal Contencioso Electoral, al
Ministerio de Relaciones Extei1ores y Movilidad Iltimana, para que proceda con la
solicitud de citación por exhorto en el extranjero de persona ecuatoriana. Con el
respectivo oficio se acompañurá: cuatro (04] ejemplares de copias certificadas del
expediente de la causa Nro. 157-2024-TCE; así como, el original y dos copias del
pago del arancel consular.

TERCERO.- CONTESTACIÓN DE LA DENUNCIA

3.1. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 90 y 91 del Reglamento de
Trámites del Trihtinal Contencioso Electoral, la presunta infractora tiene cinco
(05) días término para contestar la denuncia, contados a partir de la citación. En el
escrito de contestación podrá anunciar y presentar as pruebas de descargo.

Fs. 207-2117 viitil

Rcglamci’ [o de Trámites del Tribunal Con [endoso Electoral, Art. 90.- Adoi ¡sión.- En lis causas reFerentes a
infracciones e]ectoralcs cL’;iJIttL, el juez cunsidere que la deritincla se ericii(’Iitre ccirnl)Ieta y reciba el epeilLoi,tt [otegri’.
nieLará el correspondicnk auto de adoiisiñn, dispondrñ a c,taclc,n a os prilohi iiFiactr,res y eaIarí día y hora para -a
res Ii ¿ación de la a,iclicncLa oral única de prueba y aIegato, oficiando las autoridades respectivas
lina vez eLLiliplicla la cascó,’, el denunciado debe comparecer ante el Tribunal, seña lar dornicil ini para las iiotiíicacici,ies
electrúi,iíaS y sølini,ir también la currespond[entucasilla cuntenciosu lectoral.

Reglanuerito de Trñini te del Tribunal Coiiieiicioso Electoral, Arl 91.- Coiitestación,- La lersona en conira de ql ‘en se

rirn’E.nt, la dent,i,na, tendrá ducE, dfas lora contestar. runiad,,s a partir de a última ritactón cuando se haga por bolera o
ex,suar, varIos denllliclados En el escrito podrá anunclary presentar las pruebas de descargu,
nn a contestación y la pruet,a aouiieiamlns y presenladas por el den:iiiciado, el juez de la causa correró tcaslsdm, al
denuiiclante SI nNe presenta escrito alguno el ue. dispondrá que se siente la ra2ón respectiva.

Si la, 1i,rtessolicitao elaui,lLo de pruehasen los casos eii los que ha simm imposible ohuenerlas plirsí mismas, las eingadas /
con intervención judicial deljern agreNarse al exped ei,te y correr tra siado a las partos antes de la realitar, cii, de a
audiencia,
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En la contestación ¿eherá señalar dirección de correo cectrónico para recibir
notificaciones, así como, designar abogado particuar para que asuma su deíensa
en la ¡jzesente causa y s&icitar .a asignación de una casLla contencioso electoral.

3.2. La contestachín deberá ser entregada en a recepción de documentos de este
Trllui:iial, cuyas i;istaaciiiies se encuentran ubicadas en las calles Juan León Meia
N21-t52 y Vicente Ramón Roca, en la ciudad de Quito, provIncia Pchincha En el
caso de reinitii el escrito de forma digital, dcbc,-á enviar el mismo con Firmas
electrón:cas ‘alidables de los comparecientes en e sistema “FIRMA EC a
direcciones de la Secretaría General de: Tribunal Contencioso Eectoral;
secrctariaaerl@tce.ot: hec y secrelariage riera tce.oiaLcon.

CUARTO.- SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA

En virtud de la disposición cunstante en el acápite segundo del presente auto, esta
juzgadora ordena la suspensión de la audiencia oral única de prueba y alegatos.
que cii su momento Fu convocada para el 30 de septiembre de 2024.
Oportunamente se notificará la fecha para su realización.

QIJlNTO NOTIFICACIONES

Notiíiquese el presente auto:

5.1 A a denunciante, señora Diana Angélica Jácunie Siva ya sus patrocinadores en
las signentes direcciones electrónicas: (lmanaiaL-oiIicsi!vathotriiailcom.
ívc-azab°nwii 1 coni 1 cest rH laecigm,il coni y cestresliae@ina i 1 con); así como en
a casila untencoso eectoia Ni-o. 135

5.2 Al defensor púhicn. doctur Paúl Guerrero en la driección eectiónica:

pierrerodeiensc n a ohec.

S.3 A la declamante, señora Mar la Verónica Abad Rojas, en las direcciones
electrónicas pio1ioicinnadas por a llalte denunciante, esto es:
oswaldotruiillotscgrouncn , iessicaiaiamt[lrj [ I)ginailcoin
eecuisrael@J In mn rreeoLiec , cecutelaviv@ u ni lree2obec y
veionica .ahadcvice nr-es denci aob.ec.

5.4 Al secretario general (e) del Tribunal Contencioso Electoral, en las direcciones
electrónicas: riiiltolinaIedestceRob.ec y secietiriacneral@tce.obec.

5.5 A a diiectora administrativa financiera del Tribunal Contencioso Electoral, en

la dirección electrónica, patriciainaldonadqtce.gohec.
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5.6 Al responsable de la Unidad (le Tecnología e Informática del THbunal
Contencioso Electoral en la dirección electrónica: nmrcelo.auolo@Rcc.wjb.ec.

5.7 Al responsable de la IJnidad de Comunicación en la dirección electrónica:
fra nciscotoínulaOtce.gob.ec.

5.8 A la Comandancia General de la Policía Nacional, en su despacho.

SEXTO.- PUBLICACIÓN

Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.

SÉPTIMO.- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Piiscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE.-” f) Abg. Ivonne Coloma Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

etÇfc- Quito, Distrito Meswlñi$no, 19 de septiembre de 2024.

Abg. P’iscila Na anjo Loz&di
Secretaría Reldtora

_______
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